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REMITE OBSERVACIONES DE LA 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

FUNCIONARIOS DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA DE CHILE, SOBRE LOS 

COMPROMISOS DE GESTIÓN 2022 

 

Santiago, 4 de febrero de 2022. 

 

Junto con saludarle y de conformidad 

con los compromisos de Gestión año 2022 asignados a los diferentes equipos 

conformados a nivel nacional en la Contraloría General de la República de Chile 

y que han sido puestos en conocimiento de esta Asociación Nacional de 

Funcionarios, ANEC, cumple con señalar que analizados los datos 

manifestamos las siguientes observaciones: 
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Observación: Los niveles de cumplimiento, ¿Consideran algún supuesto?, teniendo a la vista que por motivos de la actual pandemia 

y desconociendo la evolución de la situación sanitaria se pueden ver afectados tanto la capacidad instalada de los equipos 

responsables como la oportunidad de respuesta de los servicios fiscalizados. 
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Observación: Los niveles de cumplimiento, ¿Consideran algún supuesto?, teniendo a la vista que por motivos de la actual  

pandemia y desconociendo la evolución de la situación sanitaria se pueden ver afectados tanto la capacidad instalada de los  

equipos responsables como la oportunidad de respuesta de los servicios fiscalizados. 
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Se debe tener presente que por las características de las variantes y la alta tasa de contagio informada por el MINSAL,  la 

dotación de las sedes regionales eventualmente puede verse afectada, en este sentido, que estrategias se consideran para 

palear tales escenarios. 

Los días hábiles considerados ¿Se inician desde el día en que el documento ingresa a la sede  regional  o  desde  que  son 

asignados al funcionario responsable?, esta pregunta surge a raíz de que en ocasiones los documentos ingresados a la sede 

regional quedan alojados en el panel de la jefatura sin que sean asignados de manera oportuna e impacto directamente en la 

carga laboral de los funcionarios que deben gestionarlos incluso en menos tiempos. 
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Observación: Se sugiere considerar que la meta fije el plazo del mes de noviembre del año t desde el día 4 de noviembre hasta  

el 1° de diciembre, con el objetivo de que se cumpla a cabalidad con el plazo de 20 días hábiles. 
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Observación: El documento de los resultados obtenidos, ¿Considera solo los 

acuerdos adoptados? O ¿Contempla los resultados a nivel de impacto de los 

acuerdos?, se sugiere clarificar dicha situación.
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Observación: Se sugiere aclarar el rol de las Contralorías Regionales, vale decir, cual será la metodología de trabajo para  

el levantamiento y rediseño de los procesos, ¿Se gestionará de manera centralizada? O ¿Se incluirá a las sedes regionales  

con rol activo como parte del equipo responsable? 

Se sugiere aclarar el enfoque de la estandarización de funciones, ya que se asocia a perfiles de cargo y en ocasiones anteriores  

se consideraron solo perfiles de profesionales, sin trabajar sobre los estamentos técnicos, administrativos y auxiliares. 
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Observaciones: Se sugiere clarificar si el programa CEA considera alguna 

intervención o coordinación con los relatores internos designados anteriormente 

tanto de la sede central como de las contralorías regionales. 

  

 

Agradeciendo la entrega oportuna de la información  

 

 

     

 

ANDREA PALACIOS RIQUELME 

PRESIDENTA ANEC 

 


